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Republica Argentina   

SALTA, 20 de octubre de 2011.

EXP-EXA N° 8.607/2011
RESCD-EXA N° 732/2011.

VISTO la RESD-EXA N° 558/2011, emitida por Decanato ad referendum del Consejo
Directivo, por la cual se aprobó el órden de mérito, elaborado por el Departamento de Informática de
la Facultad, seleccionando a cinco (5) alumnos que fueron beneficiados con las becas, asignadas por
el Comité Organizador del XVII Congreso Argentino de Ciencias de la Computación, realizado en
la Universidad de Mar del Plata desde el 10 al 14 de octubre de 2011;y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 12 de octubre del cte. año, resuelve
homologar por unanimidad la resolución antes mencionada.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Homologar la RESD-EXA N° 558/2011, emitida por Decanato, mediante la cual
se aprobó el orden de mérito, elaborado por el Departamento de Informática de la Facultad,
seleccionando a cinco (5) alumnos que fueron beneficiados con las becas, asignadas por el Comité
Organizador del XVII Congreso Argentino de Ciencias de la Computación, realizado en la
Universidad de Mar del Plata desde el 10 al 14 de octubre de 2011, cuya nómina se explicita
seguidamente:

Palermo, Gianina Soledad
Esquinazi, Mirtha Elizabeth
Gil, Diego Ignacio
Gutiérrez, María Victoria

5. Oviedo, Adriana Elizabeth

DNI 35.105.164
DNI 34.312.188
DNI 36.047.745
DNI 34.190.545
DNI 34.616.010

ARTÍCULO 2°.- Incorpórese la presente resolución al expediente de referencia. Cumplido,
archívese.
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